Impuestos a la producción vs. retenciones

"Robo para la corona"

 

En los últimos días y con el argumento de la defensa de inversiones que están por verse y la amenaza de la caída de ¿numerosas fuentes de trabajo?, asistimos a una asociación vergonzosa entre Estados provinciales, Nación y empresas en contra de los intereses de los consumidores y la Nación toda.

Las empresas petroleras se comportan como monopolistas en el mercado doméstico y en forma competitiva en el mercado internacional.

Venden domésticamente hasta que su ingreso por una unidad adicional de producto es igual al que pueden obtener exportándolo.

El resultado de esto es un precio doméstico que, en algunos momentos ( diciembre del año pasado por ejemplo) es más del doble que el de referencia internacional, que es el verdadero costo de oportunidad del recurso.

Las retenciones a las exportaciones, en ese contexto, bajan el techo que pueden cobrar las empresas a los consumidores.

Los argumentos en contra ( o prefiriendo el impuesto general a la producción) son patéticas defensas de intereses sectoriales.

Las provincias defienden las regalías. Claro; si los consumidores pagan menos por el combustible las provincias reciben menos dólares por regalías (aunque más pesos que el año pasado). Con este argumento, las provincias verían con agrado que el consumidor pague $ 20 el litro de nafta, porque de esta manera sus regalías aumentan. Además, los gastos provinciales están pesificados y y las regalías se pagan en dólares, con lo cual la devaluación ya ha beneficiado fiscalmente a las provincias petroleras.

Las empresas hablan de problemas con las inversiones y el empleo; y parcialmente esto es cierto.

Las retenciones sesgan las inversiones y el empleo hacia otros sectores donde no las hay, o más aún hacia sectores protegidos con aranceles.

Si el petróleo durara para siempre, o si se perdiera la producción del petróleo que no se extrae, y si además el sector fuera demandante intensivo de mano de obra, la preocupación empresaria tendría entonces algún asidero.

Pero la realidad es muy diferente; el petróleo es un recurso agotable, que de no ser extraído hoy, no se pierde sino que queda disponible para futuras extracciones. Solo hay que sacrificar la diferencia entre la tasa de interés y la tasa de crecimiento del valor del producto (neto de costos de extracción), la cual en el margen debería ser igual a cero (aunque sospecho que inclusive puede ser negativa por el sesgo que introduce la limitación en el tiempo de las licencias de explotación).

Respecto al empleo, la verdad es que la demanda de trabajo del sector petrolero es muy pobre ( además de altamente calificada), con lo que el sesgo impuesto por las retenciones no solo no restará demasiado trabajo, sino que más que se compensará con el trabajo que se genere en los sectores hacia donde se redirija la inversión que eventualmente abandone al petróleo.

Por otro lado, y en una perspectiva dinámica, la eliminación de parte del poder de monopolio lógicamente elimina parte del empleo asociado, pero sus ventajas en el mediano y largo plazo son tan evidentes que no merecen mayor comentario.

Finalmente, el sector no podrá sostenerse en el largo plazo como generador de divisas (dada la agotabilidad del recurso), de modo que es deseable que el capital fluya hacia sectores que sí puedan hacerlo.

Así las cosas; los estados provinciales están contentos por la sociedad con las empresas y la posibilidad de canjear retenciones por un impuesto para que nada cambie. ¿ Y los consumidores? ...Bien, gracias.
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